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Il[unicipu,lidad Distritul de Cutaculs - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal ile la Región Grau"
"Año DE LA uNtvERsALtzActÓN DE LA SALUD"

ResotuctóH Grne¡¡c¡at uuHlctplt t¡o ogo-zozo-ruoc

Catacaos, 04 de Marzo de 2020

VISTO:

El lnforme N. 0g7-2020-MDC-cDURYST-SGDURYC-RCMP de fecha 30 de Enero de 2020, em¡tido por la Sub Gerencia de Desarrollo

urbano Rural y catastro, el lnforme N. 107-2020-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 07 de Febrero del 2020, suscr¡to por la

Gerencia de Desarrollo Urbano Rural y Servic¡os Técnicos, con lVlemorándum N" 0847-2020-IVDC/GA de fecha'10 de Febrero de 2020

suscrito por la Gerencia de Administración, el lnforme N' 0543-2020-GPyP/MDC de fecha 04 de Marzo del 2020, emitido por Ia

Gerencia de planeamiento y presupuesto,el lnforme N' 000138-2020/MDC.GAJ de fecha 04 de Marzo de 2020' emitido por la

Gerencia de Asesoría Jurídica; Y,

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con el articulo 26. de la Ley orgánica de tVlunicipalidgd - Ley N" 27972,"La administración municipal adopta una

estructura gerenc¡al sustentándose en principios de piogramación, direccióñ, eiecución, supervisiÓn, control concurrente y posteriof ' se

rige por lojprrncipios de legalidad, economía, transpare'ncia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana' y por

los contenidos en la Ley N.27444. Las facultades y funciOnes Se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley" En

concordancia, con el artículo 27" dela Ley acotada;'La administración municipal está bajo la direcciÓn y responsabilidad del Gerente

tr/lunicipal, funcionano de confranza a t¡empo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde, quien puede cesarlo s¡n

expresión de causa;

Que con lnforme N" 087-2020-[VIDC-GDURYST-SGDURYC-RCMp de fecha 30 de Enero de 2020, emitido por la sub Gerencia de

Desarrollo urbano Rural y catastro, comunica que para el cumplimiento de Metas no cuenta con el personal profesional y técnico

especializado en tas Labores de Formalización de las posesiones informales, adjunta 9l 
"lUllt_o_e-.T|ABAJO DE SANEAMINETo

ríiICO LEGAL PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS DE PROYECTOS DE INVERSION DE ZONAS INFORMALES:

AAHH. AMPLIACIÓN I ETAPA SECTOR NORTE NUEVO CATACAOS, LOS PINOS BUENOS AIRES DE CUMBIBIRA''' EI CLIAi

comprende las Actividades ejecutadas y el plazo de contratación por el periodo de 03 meses, indicado desde el 03 de Febrero de 2020

hasta el 30 de Abril de 2020.

eue, el lnforme N" 107-2020-lvlDC-tNG.EARG/GDURYSr de fecha 07 de Febrero del 2020, suscr¡to por la Gerencia de Desarrollo

Urbano Rural y Servic¡os Técnicos, alcanza a la Gerencia de Administración el "PLAN DE TRABAJO DE SANEAMINETO FÍSICO

LEGAL pARA LA ELABoRActóN DE EsruDtos pREVtos DE pRoyEcros DE INVERSIÓN DE zoNAs INFORMALES: AAHH'

AMPLIACIÓN I ETAPA SEcToR NoRTE NUEVo CATACAOS, LOS PINOS BUENOS AIRES DE CUMBIBIRA',, PATA qUE CONTINÚE

con el trámite corresPondiente.

0,

Que, con Memorándum N' 0847-2020-MDC/GA de fecha 10 de Febrero de 2020la Gerencia de Administración de conformidad con el

Decreto de Urgencia N' 014-2019 PREUSPUESTO DEL SECTOR pUBLtco PARA EL AÑo FlscAL 2020y el Artículo 13" de Ia

iva N' 001-2019-EF/50.01 Directiva de Ejecución Presupuestaria se solicita la Disponibilidad y Certificación Presupuestal por

dC EI ..PLAN DE TRABAJO DE SANEAMINETO FISICO LEGAL PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS DE

ECTOS DE INVERSIÓN DE ZONAS INFORMALES: AAHH. AMPLIACIÓN I ETAPA SECTOR NORTE NUEVO CATACAOS

PINOS BUENOS AIRES DE CUMBIBIRA", por el importe total de S/ 53,400 00 (Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos con 00/100

Soles)

AMIE$¡TO

SU PI;ESTO
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Que, mediante lnforme N' 0543-2020-GPyP/MDC de fecha 04 de MARZO del 2020, la Gerente de Planeamiento y Presupuesto' y

a lo informado por el Sub Gerente de Presupuesto con lnformeN"4TB-2020-l\nDC-SGPdefecha04de[\ilarzodel2020,otorga

Disponibilidad Presupuestal por de concepto de el "PLAN DE TRABAJO DE SANEAMINETO F¡SICO LEGAL PARA LA

DE ESTUDIOS PREVIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DE ZONAS INFORMALES: AAHH. AMPLIACIÓN I

SECTOR NORTE NUEVO CATACAOS, LOS PINOS BUENOS AIRES DE CUMBIBIRA", por el importe total de S/ 53,400 00

v Tres [\/il Cuatrocientos con 00/100 Soles), dicho gasto será financiado en la SEC. FUNC: O022-ELABORACION DE

PERFIL DE PRE INVERSION, Rubro: 18-CANON Y SOBRECANON, Tipo de Recurso: K, Certificación SIAF N" 0000000428

Y
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ejecutoras de los Pliegos del Gobierno Nacional y tos Gobiernos Regionales, a través del

adm¡nistrac¡ón de su presupuesto, y los Gobiernos Locales a través de su Oficina de Presupuesto, emiten la certificación del

eue, conforme se señata en el Anexo 04 de la Directiva No 001-2019- EF/50.01 "Directiva para la EjecuciÓn Presupuestaria", as¡

corno sus Modelos y Formatos Resotución Directoral N'003-2019-EF/50.01; dicho Rubro 18 está compuesto por: 18' Canon y

Sobrecanon, Regatias, Renta de Aduanas y Participac¡ones Corresponde a los lngresos que deben recibir los Pliegos

presupuestariosl conforme a Ley, por la exptotacién económica de recursos naturales gue se extraen de su territorio'

Asimismo, considera los fondos poi concepto de regalías,los recursos por Participación en Rentas de Aduanas provenientes

de las rentas recaudadas por Ás aduanas marítiias, aéreas, posfa/es, fluviales, lacustres y terrestres, en el marco de la

regulación correspondientá, asi como las transferencias por etiminaciÓn de exoneraciones tributarias. Además, considera los

,"ár..o, correspondienfes a ras transferencias det FONIPREL, asi como otros recursos de acuerdo a la normatividad vigente'

eue,frenteaello; esoportunoseñalarqueel DecretoLegislativo1440.,haseñaladoensuArtículo14.Contenidodel Presupuesto (")
El presupuesto comprende: b) Los ingresos, cuatquiera gue sea el periodo en el que se generen, financian /os gasfos' Los

ingresoé pueden ser de naturaleza triiutaria, (...) y'sirven parafinanciar /os gasfos del Presupuesfo. Se desagregan conforme

a los clasificadores de ingresos correspondienls5,'oor lo oue s¡endo así v frente a lo señalado es que al ser inoresos orooios de la

entidad lo, oue s,e afectá en et oresente orocedinñnto nc,drá consiclerarse dicho oasto. ello siemore bajo los oarámetros de

tránsoarencia. eficiencia v eficacia oue las normas oresuouestales exioen.

eue, además para et caso en concreto debe verificarse lo previsto en la Ley de Presupuesto para el presente Año 2020; DU N"014

2019, que ha señalado en su "Disposición Comptementaria Final Trigésima Quinta: Los Gobiernos Locales y Gobiernos

Regiona/es están autorizados paia utilizar et O,SU de su presupuesto institucional a favor de la realización de obras,

manten¡m¡ento, reparación o aáecuación destinados a mejoiar s proveer de acce§ibili.dad a la inffaestructura urbana de l-as

ciudades inctuiyeiao e/ acceso a los palacios y demás sedes mun'rc¡Wtés y regionales gue esfár, al servicio de fodos /os

ciudadanos y prioritariamente a los que presenten algún tipo de discapacidad. Por lo que respecto al Plan de Trabaio de

Saneamiento Fis¡co Legal de Ia Sub Gerencia de deéarrotto Urbano Rural y Catastro, la cual está comprendida dentro del

marco de lo señalado en la disposiciÓn complementaria del D.u. N" 014-2019.

crédito presupuestar¡o. La
ordena el gasto o de quien
adquiri r u n com prom i so. "

cerlificación del crédito presupuestario es expedida a solicitud del responsable del área que

tenga delegada esta facultad, cada vez que se prevea realizar un gasto, suscribir un contrato o

eue, /a Ley Orgánica de Municipatidades señala en el .ART.CULO 73.- MATERTAS DE COMPETENCIA MUN\CIPAL' Las

municipaliáadei, tomando en cuenta su condición de municipalidad provincial o distrital, asumen las competencias y eiercen

tas funtciones especificas señatadas en el Capítuto tl del presente T¡tulo, con carácter exclusivo o compartido, en las materias

conformidad con la Ley N" 27972, y en el cual se le ratifica el uso de las

ía N' 616-2019-lVlDC-A, de fecha 3'l de Diciembre

SE RESUELVE

uü[0

CA cf h'

ARTICULO 1o: eue se cumpla con continuar con elprocedimiento para la ejecución del gasto denominado' "PLAN DE TRABAJO DE

sANEAMtNETo Ftstco LEGAL pARA LA ELABoRA;óÑ oi e§rÚoros pnevlos dr pnovEcros DE INVERSIÓN DE zoNAS

INFORMALES: AAHH. AMPLIACIÓN I

ETAPA SECTOR NORTE NUEVO CATACAOS' LOS PINOS BUENOS AIRES DE CUMBIBIRA", la misma que asciende a la suma de

400 00 (Cincuenta y Tres IVlil Cuatrocientos con 00/1 00 Soles), efectuándose para ello la aprobaciÓn mediante ResoluciÓn clel

lar del Pliego; ello confo rme a lo previsto en el Decreto Legislativo N'1440, Decreto Legislat¡vo que regula el Sistema Nacional de

resupuesto, el mismo que ha derogado el TUO de la Ley 2841 1; Ley.General del Sistema Nacional de Presupuesto

ARTíCULO 2': Que dicho gasto debe efectuarse bajo los principios de

lo ex,ge el Decreto Legislativo N'1440; lo que debe ser tomado en

efectuándose además el adecuado control y verificaciÓn sobre el uso

eficiencia, eficacia; calidad; economia y transparencia conforme

cuenta por las oficinas administrativas responsables de ello,

adecuado dé este y la sustentac¡ón postérior que se haga del

mismo.

ARTíCuLo 30: ENCARGARLE al Responsable de la sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la f\¡unic¡palidad D¡str¡tal de

Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar lá presente Resolución en el Portal lnstitucional'

REGISTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCH¡VES

GERLI{
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